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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  PRINCIPIOS  DE  BUENA  REGULACIÓN  DEL
PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  EN LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE ANDALUCÍA
NORMAS SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA Y SOBRE LOS DERECHOS DE AYUDA BÁSICA
A  LA  RENTA  PARA  LA  SOSTENIBILIDAD  A  PARTIR  DEL  AÑO  2023,  ASÍ  COMO  DISPOSICIONES  DE
APLICACIÓN  DE  LAS  INTERVENCIONES  EN  FORMA  DE  PAGOS  DIRECTOS  A  LA  AGRICULTURA  Y  A  LA
GANADERÍA, Y A LAS AYUDAS DE DESARROLLO RURAL OBJETO DE INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD ÚNICA.

La  presente  memoria  se  redacta  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  7  del  Decreto
622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
dispone que,  en el  ejercicio  de la  iniciativa legislativa y la  potestad reglamentaria,  las Administraciones
Públicas  actuarán  de  acuerdo  con  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad
jurídica, transparencia, y eficiencia, debiendo quedar suficientemente justificada la adecuación del proyecto
a dichos principios.

1.- Principios de necesidad, eficacia y seguridad jurídica.

La Política Agraria Común desde sus orígenes ha buscado siempre adaptarse a las necesidades del sector
agrícola  y  a  los  cambios  del  mismo.  Con  la  reforma  de  la  Política  Agraria  Común  (PAC)  2023-2027,  se
implanta  un  nuevo  enfoque  en  el  que  los  Estados  miembros  deben  establecer  los  detalles  de  las
intervenciones de la nueva PAC, a través de un plan estratégico, encaminado a la consecución de resultados
concretos. Dicho plan ha de agrupar las intervenciones en forma de pagos directos, las intervenciones en
determinados sectores, así como las intervenciones para el desarrollo rural, y será financiado con cargo a los
fondos europeos agrícolas, FEAGA y FEADER.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, establece
normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo
Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se
derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

El Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la
financiación,  la  gestión  y  el  seguimiento de la  política  agrícola  común,  establece  como instrumento  de
financiación de las distintas intervenciones y medidas de la PAC con cargo al presupuesto general de la
Unión,  al  fondo europeo agrícola  de Garantía  (FEAGA)  y  el  Fondo  Europeo Agrícola  de Desarrollo  Rural
(FEADER), que se ejecutará en régimen de gestión compartida entre los Estados miembros y la Unión,  y
financiará la contribución financiera de la Unión a las intervenciones en forma de pagos directos a que se
refiere el capítulo II, del Reglamento (UE) 2021/2115 como se especifique en los planes estratégicos de la
PAC, y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

El Plan Estratégico de la PAC de España establece un modelo uniforme de aplicación de la Política Agrícola
Común en todo el territorio nacional con base en la competencia del Estado para establecer la planificación
general de la actividad económica, en este caso del sector agrario. El 31 de agosto de 2022, la Comisión
Europea aprobó el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) de España.

 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de 
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Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y
otras materias conexas, tiene por objeto el establecimiento de las normas básicas y de coordinación para la
aplicación en el Reino de España del sistema de gestión de las ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) y
otras materias  conexas a partir  del  año 2023,  incluyendo las  penalizaciones y  sanciones a las personas
beneficiarias, así como las relativas a determinados sectores agrarios relacionados con la PAC.

El Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en
forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la
Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control,
regula las  intervenciones  en forma  de pagos  directos,  financiadas  con cargo  al  fondo  europeo  agrícola
FEAGA, las características de la solicitud única, los requisitos comunes para el cobro de las intervenciones,
entre  los  que  se  encuentra  la  condición  de  agricultor  activo,  el  ejercicio  de  la  actividad  agraria  y  la
subvencionabilidad de las hectáreas declaradas, así como las disposiciones financieras aplicables para la
determinación de las ayudas a conceder.

De  otro  lado,  el  citado  Reglamento  (UE)  nº  2021/2115  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  2  de
diciembre de 2021, establece las normas que regulan la ayuda comunitaria al desarrollo rural a través del
Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  así  como  la  participación  de  ese  Fondo  en  la
financiación de una serie de intervenciones, aprobadas en el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) de España.

El  Real  Decreto  1047/2022,  de  27  de  diciembre,  sobre  gestión  y  control  de  las  intervenciones  del  Plan
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, dispone que el sistema integrado se aplicará a las
intervenciones basadas en la superficie o en los animales enumeradas en el título III  y título V del Real
Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma
de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política
Agrícola Común. También se aplicará a las medidas basadas en la superficie o en los animales a que se
refieren el capítulo IV del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de
marzo de 2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones
ultraperiféricas de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 247/2006 del Consejo. Igualmente,
en lo que respecta a las medidas de desarrollo rural, el sistema integrado se aplicará a las solicitudes de
pago que se establezcan en virtud de las intervenciones establecidas en el PEPAC derivadas del Reglamento
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

En  la  medida  necesaria,  el  sistema  integrado  se  utilizará  también  para  gestionar  y  controlar  la
condicionalidad, cuya regulación se establece en el Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que
se establecen las normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social
que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la Política Agrícola Común que
reciban  pagos  directos,  determinados  pagos  anuales  de  desarrollo  rural  y  del  Programa  de  Opciones
Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI).

Es necesario, también, tener en cuenta los reglamentos delegados y de ejecución de la Comisión Europea
que  complementan  o  desarrollan  a  los  reglamentos  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  citados
previamente.

De otro lado, el Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, sobre derechos de ayuda básica a la renta para
la sostenibilidad de la Política Agrícola Común, tiene por objeto establecer la normativa básica reguladora
de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, establecida en el Reglamento (UE) nº 2021/2115 del
Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 2 de diciembre de 2021, así como las condiciones generales que
deberán cumplir los agricultores para acogerse a dicho régimen en España. Teniendo en cuenta que a partir
de la campaña 2023 será de aplicación el régimen de ayuda básica a la renta, procede abordar en la presente
Orden las particularidades del mismo.
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En lo que respecta a las ayudas cofinanciadas con fondos FEADER, en la Solicitud Única serán incluidas
igualmente aquellas líneas de ayuda concedidas bajo el marco legislativo anterior, cuyos compromisos no
hayan finalizado y por lo tanto los beneficiarios deben presentar las correspondientes  solicitudes de pago
anuales.

En  ese  sentido,  el  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes  de  pago  de  la  certificación  de  primas  de
mantenimiento y compensatoria de rentas al amparo del Reglamento (CEE) n.º 2080/1992 del Consejo de 30
de junio de 1992, por el que se establece un régimen comunitario de ayudas a las medidas forestales en la
agricultura; del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativo al apoyo del
Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) al desarrollo rural y por el que se modifican y
derogan determinados Reglamentos,  y del  Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del  Consejo,  coincidirá con el
plazo  de  presentación  de  la  Solicitud  Única,  siendo  de  aplicación  para  los  requisitos  específicos  y
condiciones generales de concesión lo establecido en sus respectivas Ordenes de convocatoria.

En atención a las peculiaridades de las ayudas solicitadas a través de la Solicitud única, dado su carácter
indemnizatorio, se exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley
General de Hacienda Pública  de la Junta de Andalucía en relación con las deudas en periodo ejecutivo de
cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta los antecedentes reflejados, resultando preciso dictar las oportunas disposiciones que
permitan la aplicación en Andalucía de los indicados regímenes de ayuda comunitarios, la presente Orden
desarrolla  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  aspectos  concretos  de  la  gestión,  tramitación  y
concesión de las ayudas mencionadas para los años 2023 y siguientes, sin perjuicio de la directa aplicación
de los Reglamentos comunitarios y de la normativa básica nacional.

Tras  la  entrada  en  vigor  del  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,
simplificación  de  procedimientos  y  racionalización  organizativa  de  la  Junta  de  Andalucía,  se  considera
oportuno que el procedimiento de concesión de estas subvenciones se adapte a las previsiones contenidas
en el mismo, al objeto de lograr una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciudadanía como
de la propia Administración. Por este motivo se establece la obligatoriedad de la presentación electrónica de
las solicitudes de ayuda para todas las personas solicitantes. Para ello, se pone a disposición de las personas
no obligadas a tener una relación electrónica con la Administración según lo dispuesto en el artículo 14.2 de
la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  de una serie  de Entidades Reconocidas firmantes del  convenio con la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural para que a través de ellas puedan llevar a cabo la
presentación  electrónica  de  su  solicitud  de  ayuda,  quedando  acreditado  de  esta  forma  el  acceso  y
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios para relacionarse con la Administración a través de
medios electrónicos.

Por ello, con estas nuevas bases reguladoras se obtendrá una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto
de la ciudadanía, que ve satisfechas más rápidamente sus pretensiones y puede obtener información en
tiempo  real  del  estado  de  tramitación  de  sus  procedimientos,  como  de  la  propia  Administración,  que
obtiene un instrumento eficaz para la agilización de su actividad de gestión y de control de las distintas
subvenciones que concede.

2.-Juicio de legalidad. Antecedentes competenciales.

- Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

- Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre
la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común.

-  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola
Común y otras materias conexas.
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-  Real  Decreto  1048/2022,  de  27  de  diciembre,  sobre  la  aplicación,  a  partir  de  2023,  de  las
intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan
Estratégico de la Política Agrícola Común,  y la regulación de la solicitud única del  sistema integrado de
gestión y control.

- Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, sobre gestión y control de las intervenciones del Plan
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

-  Real  Decreto  1054/2022,  de  27  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  y  regula  el  Sistema  de
información  de  explotaciones  agrícolas  y  ganaderas  y  de  la  producción  agraria,  así  como  el  Registro
autonómico de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación agrícola.

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- El  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en su disposición final primera; así como de su Reglamento aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, conforme a su disposición final primera.

- Las Leyes anuales del presupuesto.

- La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

-  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  Administración  electrónica,
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

- Ley 6/2020, de 11 de noviembre, regulación de determinados aspectos de los servicios electrónicos
de confianza

3.- Principio de Proporcionalidad.

Conforme al apartado 3 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En
virtud  del  principio  de  proporcionalidad,  la  iniciativa  que  se  proponga  deberá  contener  la  regulación
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas
menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios”.

El  presente  proyecto  de  Orden  contiene  la  regulación  mínima  imprescindible  a  los  efectos
pretendidos.

Por otro lado el instrumento regulatorio que se adopta es el mínimo necesario.

En  consecuencia,  el  proyecto  de  Orden  objeto  del  presente  informe  da  cumplimiento  a  lo
preceptuado,  puesto  que  se  regula  a  través  de  las  normas  tipo  establecida  por  esta  Consejería  como
instrumento  adecuado  para  la  regulación  de  normas  de  subvenciones,  ofreciendo  a  los  posibles
beneficiarios un método simplificado para la regulación de esta materia.

4.- Contenido global de la disposición.
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A  la  vista  de  los  anteriores  juicios  de  oportunidad  y  legalidad  de  la  disposición,  damos  por
reproducido el contenido global de la disposición.

5.- Tabla de vigencias.

La presente disposición conlleva la derogación de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se
establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de
la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir  del año 2015, así  como disposiciones de
aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo
rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única.

6.- Referencia a las actuaciones previas y trámite de audiencia.

De conformidad con el apartado 5 del artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En aplicación
del principio de transparencia,  las Administraciones Públicas posibilitarán el  acceso sencillo,  universal  y
actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos
establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en
el  preámbulo  o  exposición  de  motivos;  y  posibilitarán  que  los  potenciales  destinatarios  tengan  una
participación activa en la elaboración de las normas”.

Con motivo de la tramitación de este proyecto normativo, la Dirección General  de Ayudas Directas y de
Mercados, en el Trámite de Audiencia,  remitirá el borrador de dicho proyecto normativo a las entidades
representativas del sector al objeto de conocer la opinión sobre el mismo y en ese sentido trasladasen las
observaciones que considerasen oportunas con carácter previo a su publicación.

De otro lado, con fecha 2 de diciembre de 2022, se ha realizado la consulta pública previa del proyecto de
Orden por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la
solicitud única y sobre los derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad a partir del año 2023,
así como disposiciones de aplicación de las intervenciones en forma de pagos directos a la agricultura y a la
ganadería, y a las ayudas de desarrollo rural objeto de inclusión en la solicitud única, sin que se hayan
recibido aportaciones por parte de la ciudadanía.

Por todo ello, se ha garantizado el acceso de la ciudadanía a toda la documentación e informes, a través del
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre.

7.- Exigencias Técnicas.

El  proyecto que  nos  ocupa,  no requiere  la  creación o desarrollo  de una aplicación informática para su
efectiva implantación “ex profeso”, utilizándose actualmente la aplicación Sistema de Gestión de Ayudas
(SGA).

En relación con el número aproximado de usuarios/gestores de dicha aplicación, se indica que se estima que
éste será de unos 2.800, el grupo de personas usuarias responsables de su definición y pruebas será 30 y la
persona responsable de la aplicación será el Jefe de Servicio de Ayudas Directas.

Por último, señalar que se sigue trabajando en aras de la consecución de los objetivos relativos al acceso
electrónico de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública, previstos en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.- Valoración de cargas administrativas.
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Preceptúa el apartado 6, del reiteradamente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre,
“En  aplicación  del  principio  de  eficiencia,  la  iniciativa  normativa  debe  evitar  cargas  administrativas
innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos”.

El  texto  normativo  proyectado  en  su  conjunto  supone  unas  cargas  administrativas  adecuadas  y
proporcionadas a la finalidad perseguida. La publicación de la presente Orden no supone un incremento de
cargas  administrativas,  ya  que  todos  los  procedimientos  incluidos  se  encuentran  hoy  en  día  en  vigor,
unificándose y coordinándose los mismos para su simplificación administrativa.

  9.-  Nuevos  trámites  en  los  procedimientos  administrativos,  adicionales  o  distintos  a  los
previstos en la legislación del procedimiento administrativo común.

No  se  establecen  nuevos  trámites  adicionales  o  distintos  a  los  regulados  en  la  legislación  del
procedimiento administrativo común, manteniendo en su caso, los establecidos en la legislación vigente.

10.-  Limitación  al  acceso  o ejercicio  de una  actividadeconómica,  como la exigencia de una
autorización,  se  motivará  específicamente  elcumplimiento  de  los  principios  de  necesidad,
proporcionalidad y no discriminación en relacióncon tales medidas.

No se establecen limitaciones de acceso al ejercicio de la actividad económica.

En Sevilla,
V.B.El Subdirector de Gestión y Control Integrado de Ayudas

Fdo.: Juan José Soler García

La Directora General  de Ayudas Directas y de Mercados, P.S.  El  Secretario General  de Fondos Agrarios y
Desarrollo  Rural  (ART.4.7.  Decreto  157/2022,  de 9  de  agosto,  Boja  Ext.  n.º  28,  11/08)  Fdo.:  Manuel  Alías
Cantón.
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